
TEMA 6.- El presupuesto: concepto y función. Los prin-
cipios presupuestarios. La Ley de Presupuestos en el
ordenamiento español: Naturaleza jurídica. Efectos de la
Ley de Presupuestos sobre el gasto y sobre los ingresos
públicos.

TEMA 7- La base imponible. Métodos de determinación.
La base liquidable. El tipo de gravamen: Concepto y cla-
ses. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

TEMA 8- La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El
procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los
tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación:
Clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La
prueba en los procedimientos de gestión tributaria. La
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

TEMA 9- La extinción de la obligación tributaria. El pago:
requisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputa-
ción de pagos. Consecuencias de la falta de pago y con-
signación. 

TEMA 10- Otras formas de extinción: La prescripción, y
la compensación. Especial consideración de la compen-
sación de créditos entre distintas Administraciones
Públicas.

TEMA 11- Los problemas de la condonación de tributos.
El procedimiento de declaración de fallidos a la Hacienda
Local: Presupuestos, trámites efectos.

TEMA 12- La recaudación de los tributos. Órganos de
recaudación. El procedimiento de recaudación en período
voluntario. 

TEMA 13- El procedimiento de recaudación en vía de
apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia
de apremio, recursos contra la providencia de apremio. 

TEMA 14 Suspensiones del procedimiento de apremio:
en vía de recurso/s; por aplazamiento y/o fraccionamiento.
Necesidad de constituir garantía.

TEMA 15 Desarrollo del procedimiento de apremio:
embargo/compensación de créditos. Problemas del
embargo de dinero en cuentas corrientes, y de los embar-
gos de otras formas de inversión financiera (depósitos a
plazo, fondos de inversión, contratos de opción). El
embargo de Sueldos y Salarios.

TEMA 16- El embargo de bienes. Enajenación.
Aplicación e imputación de la suma obtenida.
Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del proce-
dimiento. Impugnación del procedimiento: problemas de
suspensión de la ejecución.

TEMA 17- Las garantías tributarias: concepto y clases.
Las garantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca legal
tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de
retención. Las medidas cautelares.

TEMA 18- Tercería de Dominio y Tercería de Mejor
Derecho.

TEMA 19- Concurrencia y preferencia de procedimientos
de ejecución administrativos y judiciales. Créditos super-
privilegiados y privilegiados.

TEMA 20- La defensa de los derechos de la Hacienda
Pública en situaciones concursales (suspensiones de
pagos y quiebras). Los posibles acuerdos o convenios con
la suspenso.

TEMA 21- La inspección de los tributos. Actuaciones ins-
pectoras para la gestión de los tributos: comprobación e
investigación, obtención de información, la comprobación
de valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico
de las funciones inspectoras. El procedimiento de inspec-
ción tributaria. Potestades de la Inspección de los Tributos.
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas
de inspección. La inspección de los recursos no tributa-
rios.

TEMA 22- Las infracciones tributarias: concepto y cla-
ses. Las sanciones tributarias: clases y criterios de gra-
duación. Procedimiento sancionador. Extinción de la res-
ponsabilidad por infracciones.

TEMA 23- La revisión en vía administrativa de los actos
de gestión tributaria. Procedimientos especiales de revi-
sión. 

TEMA 24- El recurso de reposición. Las reclamaciones
económico–administrativas.

1.2. - DERECHO FINANCIERO LOCAL.
TEMA 1.- Las Haciendas Locales en España: principios

constitucionales. El régimen jurídico de las Haciendas
Locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía
financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal,
Autonómica y Local.

TEMA 2.- Los recursos de las Haciendas Locales: enu-
meración. Recursos de los municipios. Recursos de las
provincias. Recursos de otras Entidades Locales.
Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado.
Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.

TEMA 3- Los tributos locales: principios. La potestad
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tribu-
taria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y
régimen de impugnación de los actos de imposición y
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no
tributarios.

TEMA 4.- La gestión, inspección y recaudación de los
recursos locales. La revisión en vía administrativa de los
actos de gestión tributaria dictados por las Entidades
Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta
de otros entes públicos.

TEMA 5.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota,
devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión
tributaria. Inspección catastral.

TEMA 6.- El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones.
Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión
censal. Gestión tributaria. Inspección censal.

TEMA 7.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo.
Base imponible, cuota y devengo. Gestión.

TEMA 8.- El Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras. Naturaleza y hecho imponible.
Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. Gestión.
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho imponible.
Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible. Cuota.
Devengo. Gestión.

TEMA 9.- El régimen jurídico de las tasas y los precios
públicos. Las tasas. Concepto. Hecho imponible. Sujetos
pasivos. Devengo. Base imponible. Tipo de gravamen y
deuda tributaria. Los precios públicos. Concepto.
Obligados al pago. Cuantía. Devengo.

TEMA 10.- Las contribuciones especiales. Concepto.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base imponible.
Criterios de reparto. Cuota. Beneficios fiscales. Anticipo y
aplazamiento de cuotas. Colaboración ciudadana. Las
cuotas de urbanización.

TEMA 11.- La participación de municipios y provincias
en los tributos del Estado y de las Comunidades
Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución.
Regímenes especiales.

TEMA 12.- La cooperación económica del Estado y de
las Comunidades Autónomas a las inversiones de las
Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para
Entidades Locales.
08/12311

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Convocatoria para proveer en propiedad mediante oposi-
ción libre, una plaza de Tecnico de Administración
General, Recaudador Municipal, vacante en la plantilla de
funcionarios del Ayuntamiento de Torrelavega.

PRIMERA.- Objeto de Convocatoria.- Es objeto de la pre-
sente convocatoria la provisión en propiedad, por el pro-
cedimiento de oposición libre, de una plaza de Técnico,
encuadrada en la Escala de Administración General;
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Subescala: Técnica; Denominación: Recaudador Muni -
cipal; clasificada en el Grupo A1; dotada con las retribu-
ciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente, a incorporar a la Oferta de Empleo
Público correspondiente al año 2008.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Para ser
admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de
los Estados miembros de la Unión Europea, o de aquellos
Estados que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los
16 años de edad.

c) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio del Estado, Comunidades
Autónomas, o las Entidades Locales, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspiran-
tes cuya nacionalidad no sea la española deberán acredi-
tar, igualmente, no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
Función Pública.

d) Estar en posesión de la titulación de Licenciado en
Derecho, Ciencias Económicas o Empresariales, Ciencias
Políticas y Sociología, en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias. Las equivalencias de los
títulos alegados que no tengan el carácter general, debe-
rán justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar
en posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los
aspirantes en la fecha en que finalice el plazo para la pre-
sentación de instancias solicitando tomar parte en la
Convocatoria.

TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las compren-
didas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

CUARTA.- Instancias y admisión.- Las instancias solici-
tando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, serán presentadas en el
Registro General de la Corporación, sito en el Boulevard
L. Demetrio Herreros, número 6 (Torrelavega, 39300),
durante el plazo de diez días naturales, contados a partir
del siguiente en que aparezca el Anuncio de esta
Convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que
se facilitará en las Oficinas del Registro General del
Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá impri-
mir en la dirección de Internet del Ayuntamiento de
Torrelavega: http://www.aytotorrelavega.es.

A la solicitud se acompañará una fotocopia del
Documento Nacional de Identidad.

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el
plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la
Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se
hará pública en el Tablón de Edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de diez días de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, para la sub-
sanación de los posibles errores en las instancias presen-
tadas, no resultando subsanables los defectos de acredi-

tación que pudieran afectar a los méritos alegados para su
valoración por el Tribunal Calificador, sin perjuicio de
poder darse desarrollo al proceso de selección.

El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selec-
ción y la composición nominal del Tribunal Calificador será
anunciada en el Tablón de Edictos de la Corporación,
publicándose los resultados de la convocatoria en el
mismo, pudiéndose consultar igualmente en la dirección
de Internet del Ayuntamiento de Torrelavega: http:// -
www.aytotorrelavega.es.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de
los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la
documentación que, de acuerdo con la base decimopri-
mera de la presente Orden, debe presentarse en caso de
ser aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los
requisitos, los interesados decaerán de todos los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en el
mismo, previa audiencia del interesado, lo pondrá en
conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la soli-
citud de admisión a los efectos procedentes. En este caso,
hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el
aspirante podrá seguir participando condicionalmente en
el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran adver-
tirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre.

SEXTA.- Tribunal Calificador.- El Tribunal Calificador se
constituirá de la siguiente forma:

Presidente: El tesorero municipal o funcionario munici-
pal en quien delegue

Vocales:
- El interventor municipal.
- Un técnico municipal.
- Un funcionario del Gobierno de Cantabria.
- Un funcionario designado por la Corporación.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera

en quien delegue.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la

de los respectivos suplentes, se hará pública mediante
edicto inserto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener el
mismo nivel de titulación o superior al requerido en la pre-
sente Convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado
mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al
mismo cuerpo de cuya selección se trate.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros, y está facultado
para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el
desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos
necesarios para el debido orden del mismo, en todo lo no
previsto en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo, por razón del
número de aspirantes presentados así lo aconsejara el
Tribunal, por medio de su presidente, podrá disponer la
incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros
funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de
los procesos de selección, bajo la dirección del citado
Tribunal.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
currieran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (Boletín Oficial del
Estado de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de
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preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de la
publicación de la correspondiente convocatoria.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
especialistas, con voz y sin voto, los cuales se limitarán al
ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observaran la confidenciali-
dad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cues-
tiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera
de las mismas la información que posean en su calidad de
miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el
que han sido nombrados.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la
presente convocatoria la categoría segunda del artículo
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, salvo al personal
de la Comunidad Autónoma que le será de aplicación el
Anexo IV del Decreto de Cantabria 137/2004 de 15 de
diciembre sobre indemnizaciones por razón del servicio
(BOC nº 246 de fecha 23-12-2004).

SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- Los
ejercicios de la Convocatoria no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses desde que aparezca publicada la
misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince días
antes del primer ejercicio, se anunciará en el mencionado
Boletín, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El
llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante
la publicación en el Tablón de Edictos de la Corporación y
dirección de Internet del Ayuntamiento de Torrelavega:
http://www.torrelavega.es, con una antelación mínima de
setenta y dos horas.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
opositores en aquellos ejercicios que no se puedan reali-
zar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invoca-
dos con anterioridad y debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la
no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejer-
cicios en el momento de ser llamado, determinará auto-
máticamente el decaimiento de su derecho a participar en
el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido,
en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi-
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del
Documento Nacional de Identidad.

Desde la conclusión de cada ejercicio de la oposición al
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo
mínimo de 72 horas y máximo de 20 días, señalándose al
final de un ejercicio la hora de comienzo del siguiente,
mediante anuncios expuestos en el lugar donde se cele-
bren las pruebas.

OCTAVA.- Ejercicios de la Oposición.- Los ejercicios de
la oposición, de carácter obligatorio, serán los siguientes: 

Primer Ejercicio Eliminatorio: Consistirá en desarrollar
por escrito en un plazo máximo de una hora y media dos
temas de carácter general relacionados con los temas del
anexo I.

El ejercicio realizado será leído obligatoriamente por los
aspirantes ante el Tribunal apreciándose, fundamental-
mente, la capacidad y formación general, la claridad de
ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de
expresión escrita. Finalizada la exposición el Tribunal
podrá dialogar con el aspirante ante el Tribunal y le podrá
plantear cuestiones en relación con los contenidos de
cada tema.

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en exponer
por escrito, durante un plazo máximo de noventa minutos,
tres temas sacados a la suerte entre los comprendidos en
el Anexo II del programa que recoge estas Bases. Cada
tema extraído al azar excluye ya otro más de esa parte. 

Antes de iniciar el examen, se concederán diez minutos
para preparar un esquema o guión de la exposición. El
ejercicio realizado será leído obligatoriamente por los
aspirantes ante el Tribunal apreciándose, fundamental-
mente, el volumen y comprensión de los conocimientos, la
claridad de la exposición y la capacidad de expresión oral.
Finalizada la exposición el Tribunal podrá dialogar con el
aspirante ante el Tribunal y le podrá plantear cuestiones
en relación con los contenidos de cada tema.

Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la resolución
del supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal deter-
mine, durante un plazo máximo de dos horas, y que estará
relacionado con las materias del programa que figuran en
el anexo II, pudiéndose consultar textos legales en
soporte papel así como utilizar máquinas de calcular no
programables. En este ejercicio se valorará la capacidad
de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos
teóricos a la resolución de los problemas prácticos plante-
ados.

Si el Tribunal así lo acordare, el ejercicio realizado podrá
ser leído por los aspirantes. Se valorará la preparación y
correcta aplicación de los conocimientos teóricos de los
aspirantes a la resolución de los problemas prácticos plan-
teados. En el supuesto de lectura de los ejercicios por
parte de los aspirantes, una vez finalizada la exposición
del mismo, el Tribunal podrá dialogar con éstos sobre
cuestiones relacionadas con los temas desarrollados, por
un período máximo de quince minutos.

NOVENA.- Calificación de los ejercicios.- El número de
puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del
Tribunal será de cero a diez para cada uno de los ejerci-
cios, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen
la puntuación mínima de cinco puntos en cada uno de los
ejercicios.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A
continuación se eliminarán las notas individuales que
difieran en más de dos puntos, por exceso o por defecto,
de este cociente y se procederá a hallar la media de las
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva. 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de
la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el ter-
cer ejercicio. De persistir el mismo, se tomará en conside-
ración la puntuación obtenida en el primer ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
en el tablón de edictos de la Corporación, al día siguiente
de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la
página web municipal.

DÉCIMA.- Puntuación total y definitiva.- La calificación
definitiva de la Oposición estará determinada por la suma
de las puntuaciones otorgadas en los ejercicios de la opo-
sición, haciéndose igualmente pública en el tablón de
edictos.

UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de
documentos y nombramiento.- Terminada la calificación
de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el tablón de
anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el
número de puestos convocados y elevarán dicha relación
a la presidencia de la Corporación para que proceda al
nombramiento como funcionario de carrera del aspirante
propuesto, pudiéndose consultar igualmente en la direc-
ción de Internet del Ayuntamiento de Torrelavega:
http://www.torrelavega.es.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Admi -
nistración, dentro del plazo de veinte días naturales a con-
tar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publi-
cado la relación de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria:
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- Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida o certificación académica que acredite tener cursa-
dos y aprobados los estudios completos correspondien-
tes.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto
de sanción disciplinaria firme de separación del servicio
de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni
haber sido condenado mediante sentencia penal firme a
la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o
especial para el ejercicio de funciones públicas.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo
caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no
podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instan-
cia.

El aspirante propuesto deberá someterse, con carácter
obligatorio e inexcusable, a la realización por parte de los
Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de
Torrelavega de un reconocimiento médico previo que per-
mita obtener la valoración de aptitud para el desempeño
del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a
cuyos efectos deberá ser declarado “apto” o “no apto”.

Aquel aspirante que se negara a someterse a citado
reconocimiento médico o que fuera declarado “no apto”
decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran
derivarse respecto de su nombramiento como funcionario
de carrera del Ayuntamiento de Torrelavega, decayendo
en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el
nombramiento o la toma de posesión con anterioridad a la
emisión por parte de los Servicios Médicos del preceptivo
informe de aptitud o no aptitud.

El aspirante deberá tomar posesión como funcionario
de carrera en el plazo de un mes, a contar del siguiente al
que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera en
el plazo señalado sin causa justificada, quedará revocado
el nombramiento.

DUODÉCIMA.- Funciones y trabajo a desarrollar.- Las
tareas y cometidos a desarrollar, serán las propias de un
Recaudador Municipal, debiendo actuar bajo las órdenes
directas del Tesorero Municipal. Asimismo, podrán enco-
mendársele tareas adicionales propias de la gestión eco-
nómica municipal en general.

DECIMOTERCERA.- Constitución de fianza y obligación
de rendir cuentas.- En cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley General Presupuestaria y en las circulares del
Tribunal de Cuentas, deberá constituir fianza por el 5 por
100 de los ingresos recaudados en vía ejecutiva en cual-
quiera de las fórmulas admitidas en derecho. Todos los
años rendirá cuenta de su gestión en la forma que se indi-
que por la Tesorería. Estará sujeto al régimen de respon-
sabilidades contables, administrativas y de gestión pro-
pias de su cargo. La Cuenta anual determinará los
resultados de la gestión y la productividad alcanzada, y
depurará las posibles responsabilidades por valores per-
judicados. 

DECIMOCUARTA.- Ley reguladora de la Oposición.- El
sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte
en esta Oposición constituye sometimiento expreso de los
aspirantes a las Bases reguladoras del mismo, que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por
las disposiciones de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se pro-
ceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/84, de 2
de agosto, modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley
7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18
de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local, y con carácter suple-
torio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo. 

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos que de ella se deriven y de la actuación del
Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los intere-
sados en los casos, forma y plazos establecidos en la
vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Torrelavega, 1 de septiembre de 2008.–La alcaldesa-
presidenta, Blanca Rosa Gómez Morante.

ANEXO
PROGRAMA DE MATERIAS PARA ACCESO A LA PLAZA DE

RECAUDADOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOR-
RRELAVEGA.

ANEXO I

TEMA 1. La Constitución. Significado y clases. La
Constitución Española. Proceso constituyente. Estructura
y contenido esencial. Procedimiento de reforma.

TEMA 2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes esta-
tales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del gobierno
con fuerza de ley. Los tratados internacionales como
norma de derecho interno.

TEMA 3. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y
los ordenamientos autonómicos. Leyes estatales y auto-
nómicas. Legislación básica, bases, legislación y ejecu-
ción.

TEMA 4. El reglamento. La potestad reglamentaria:
Formación y fundamento. Distinción de figuras afines. Las
relaciones entre Ley y reglamento.

TEMA 5. El ordenamiento comunitario. Formación y
caracteres. Tratados y derecho derivado. Directivas y
reglamentos comunitarios. Derecho comunitario y derecho
de los países miembros. Derecho comunitario y
Comunidades Autónomas.

TEMA 6. El título preliminar de la Constitución. Los prin-
cipios constitucionales: el Estado social y democrático de
Derecho. Los valores superiores en la Constitución
Española. Libertad, igualdad, solidaridad y pluralismo polí-
tico. Unidad, derecho a la autonomía y solidaridad territo-
rial. Partidos políticos, sindicatos de trabajadores, asocia-
ciones de empresarios y Fuerzas Armadas en la
Constitución. Las declaraciones del artículo 9.

TEMA 7. Los derechos y deberes fundamentales, las
libertades públicas y los principios rectores de la política
social y económica en la Constitución Española. La pro-
tección y suspensión de los derechos fundamentales. La
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales
de la persona. El recurso de amparo.

TEMA 8. La Corona. Las funciones del Rey. El refrendo.
TEMA 9. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales.

Composición, elección, y disolución. Atribuciones.
Regulación y funcionamiento de las Cámaras: los regla-
mentos parlamentarios. Órganos de control dependientes
de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el
Tribunal de Cuentas.

TEMA 10. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema
constitucional español. La Ley del Gobierno. La designa-
ción y la remoción del Presidente del Gobierno. Las fun-
ciones del Presidente del Gobierno. El Gobierno: compo-
sición y funciones.

TEMA 11. La Administración Pública en la Constitución.
La regulación de la Administración en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Las relaciones inte-
radministrativas y sus principios.

TEMA 12. La Administración General del Estado. La Ley
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado y su normativa de desarrollo. La
estructura departamental y los órganos superiores. La
Administración periférica. Los órganos consultivos.
Especial consideración del Consejo de Estado.

TEMA 13. El Poder Judicial. Regulación constitucional de
la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de
Demarcación y Planta Judicial. El Consejo General del
Poder Judicial: designación, organización y funciones. La
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organización de la Administración de Justicia en España:
Órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdicciona-
les y sus funciones.

TEMA 14. El Tribunal Constitucional en la Constitución y
en su Ley Orgánica. Composición, designación, organiza-
ción y funciones. El sistema español de control de la cons-
titucionalidad de las leyes.

TEMA 15. La autonomía local. Antecedentes históricos y
doctrinales. La autonomía local en la Constitución: espe-
cial referencia a la doctrina de la garantía institucional.
Contenido subjetivo, objetivo e institucional de la autono-
mía local en la Constitución y en el Derecho básico esta-
tal. Especial referencia al marco competencial de las
Entidades Locales.

TEMA 16. La Administración Institucional en los ámbitos
estatal, autonómico y local. Origen, tipología y régimen
jurídico.

TEMA 17. La Unión Europea: origen y evolución.
Instituciones comunitarias, organización y competencias
en el Tratado de Lisboa, de 13 de junio de 2007. 

TEMA 18. La Carta Europea de la Autonomía Local.
Contenido. Especial referencia a los aspectos económicos
y financieros de la Carta. Su posición y significación en el
ordenamiento jurídico español.

TEMA 19. La gestión de recursos humanos. Grupos,
liderazgo, motivación, cultura administrativa, comunica-
ción y relación. La nueva gerencia pública. Planificación de
recursos humanos: instrumentos. Selección, formación y
evaluación de los recursos humanos.

ANEXO II

2.1.- DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL.
TEMA 1.- Los conceptos de Administración Pública y

Derecho Administrativo. El sometimiento de la
Administración al Derecho. El principio de legalidad. Las
potestades administrativas.

TEMA 2.- Las fuentes del Derecho Administrativo. El
reglamento: titularidad de la potestad reglamentaria.
Ámbito material del reglamento. El procedimiento de ela-
boración de los reglamentos. Eficacia del reglamento.
Control de los reglamentos ilegales y efectos de su anula-
ción.

TEMA 3.- La relación jurídico administrativa. Las perso-
nas jurídicas públicas: Clases. Capacidad de las personas
públicas.

TEMA 4.- El administrado: concepto y clases. La capaci-
dad de los administrados y sus causas modificativas. Las
situaciones jurídicas del administrado; derechos subjeti-
vos e intereses legítimos.

TEMA 5.- El acto administrativo. Concepto. Elementos.
Clases. Requisitos: la motivación y forma.

TEMA 6.- La eficacia de los actos administrativos: el
principio de autotutela declarativa. Condiciones. La notifi-
cación: contenido, plazo y práctica. La notificación defec-
tuosa. La publicación. La aprobación por otra
Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

TEMA 7.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos
de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de
conservación del acto administrativo. La revisión de actos
y disposiciones por la propia Administración: Supuestos.
La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declara-
ción de lesividad. La revocación de actos. La rectificación
de errores materiales o de hecho.

TEMA 8.- Disposiciones generales sobre los procedi-
mientos administrativos y normas reguladoras de los dis-
tintos procedimientos. Clases de interesados en el proce-
dimiento. Derechos de los administrados. La iniciación del
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitu-
des. Presentación de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes. Los registros administrativos. Términos y plazos:
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.
Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados,
prueba e informes.

TEMA 9.- Terminación del procedimiento. La obligación
de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios

de congruencia y de no agravación de la situación inicial.
La terminación convencional. La falta de resolución
expresa: el régimen del silencio administrativo. El desisti-
miento y la renuncia. La caducidad.

TEMA 10.- La coacción administrativa: el principio de
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos
administrativos: sus medios y principios de utilización. La
coacción administrativa directa. La vía de hecho.

TEMA 11.- Recursos administrativos: Principios genera-
les. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas
generales de tramitación de los recursos administrativos.
Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas
previas al ejercicio de acciones civiles y laborases.
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrati-
vos: conciliación, mediación y arbitraje.

TEMA 12.- La Jurisdicción contencioso-administrativa.
Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción
y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del
recurso contencioso administrativo.

TEMA 13.- El procedimiento en primera o única instan-
cia. Medidas cautelares. La sentencia: Recursos contra
sentencias. La ejecución de las sentencias.
Procedimientos especiales.

TEMA 14.- La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora.
El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas
sancionadoras administrativas.

TEMA 15.- La responsabilidad patrimonial de la
Administración Pública: caracteres. Los presupuestos de
la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el pro-
cedimiento administrativo en materia de responsabilidad.
La responsabilidad de las autoridades y personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas.

TEMA 16.- La actividad administrativa de prestación de
servicios. La iniciativa económica pública y los servicios
públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis.
Las formas de gestión de los servicios públicos. La gestión
directa.

2. 2.- DERECHO ADMINISTRATIVO LOCAL.
TEMA 1.- Las fuentes del Derecho Local. Regulación

básica del Estado y normativa de las Comunidades
Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de
la legislación sectorial sobre el régimen local.

TEMA 2.- La potestad reglamentaria de las Entidades
Locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de
elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos.

TEMA 3.- El municipio: concepto y elementos. El término
municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones
de términos municipales. La población municipal. El
padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos
de los extranjeros.

TEMA 4.- La organización municipal. Órganos necesa-
rios. El Alcalde: competencias y estatuto personal.
Delegación de atribuciones del Alcalde. Los Tenientes de
Alcalde.

TEMA 5.- El Pleno del Ayuntamiento: composición y fun-
ciones. La Comisión de Gobierno. Órganos complementa-
rios: comisiones informativas y otros órganos. Los grupos
políticos. Los regímenes municipales especiales. La parti-
cipación vecinal en la gestión municipal.

TEMA 6.- Las competencias municipales: sistema de
determinación. Competencias propias y delegadas. Los
servicios mínimos. La reserva de servicios.

TEMA 7.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órga-
nos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunica-
ciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El
registro de documentos.

TEMA 8.- Singularidades del procedimiento administra-
tivo de las Entidades Locales. Tramitación de expedientes.
Los interesados. Abstenciones y recusaciones. La revisión
y revocación de los actos y acuerdos de los Entes
Locales. Impugnación por los administrados y miembros
de las Corporaciones Locales.
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TEMA 9.- Las relaciones interadministrativas. Principios:
colaboración, cooperación y coordinación. La sustitución y
la disolución de Corporaciones Locales. Control e impug-
nación de los actos y acuerdos locales por las
Administraciones Estatal y Autonómica. Ejercicio de accio-
nes por las Entidades Locales.

TEMA 10.- El personal al servicio de las Corporaciones
Locales: clases y régimen jurídico. La función pública
local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos de
organización de personal: plantillas y relaciones de pues-
tos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recur-
sos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y
otros sistemas de racionalización.

TEMA 11.- El acceso a los empleos locales: principios
reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción
de la condición de empleado público. El régimen de provi-
sión de puestos de trabajo: Sistemas de provisión. Las
situaciones administrativas de los funcionarios locales. 

TEMA 12.- La relación estatutaria. Los derechos de los
funcionarios locales. Derechos individuales. Especial refe-
rencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El
régimen de Seguridad Social. Derechos colectivos.
Sindicación y representación. El derecho de huelga. La
negociación colectiva. 

TEMA 13.- Los deberes de los funcionarios locales. El
régimen disciplinario. La responsabilidad civil, penal y
patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

TEMA 14.- Los Funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional: normativa regula-
dora. Subescalas y Categorías. Funciones. Sistema selec-
tivo. Régimen de provisión de puestos de trabajo:
Concursos ordinario y unitario. Otras formas de provisión.
El registro de habilitados nacionales. Peculiaridades de los
regímenes de situaciones administrativas y disciplinario.

TEMA 15.- El servicio público en las Entidades Locales.
Las formas de gestión. Especial referencia a la concesión
de servicios, organismos autónomos y a la empresa
pública local. La iniciativa pública económica de las
Entidades Locales. El consorcio.

TEMA 16.- Los bienes de las entidades locales. Clases.
Prerrogativas de las Entidades Locales respecto a sus
bienes. Los bienes de dominio público. Afectación y desa-
fectación. Régimen de utilización. Los bienes comunales.

TEMA 17.- Los bienes patrimoniales. Régimen de utili-
zación, aprovechamiento y disfrute y enajenación. El
inventario. Los montes vecinales.

2.3.- DERECHO FINANCIERO GENERAL.
TEMA 1.- El Derecho Financiero: concepto y contenido.

El Derecho Financiero como ordenamiento de la
Hacienda Pública. El Derecho Financiero en el ordena-
miento jurídico y en la Ciencia del Derecho. Relación del
Derecho Financiero con otras disciplinas.

TEMA 2.- Las fuentes del Derecho Financiero. Los prin-
cipios de jerarquía y competencia. La Constitución. Los
Tratados Internacionales. La Ley. El Decreto-Ley. El
Decreto Legislativo. El Reglamento. Otras fuentes del
Derecho Financiero.

TEMA 3.- Los principios constitucionales del Derecho
Financiero. Principios relativos a los ingresos públicos:
legalidad y reserva de ley, generalidad, capacidad econó-
mica, igualdad, progresividad y no confiscatoriedad.
Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad,
eficacia, eficiencia y economía en la programación y eje-
cución del gasto público.

TEMA 4.- Aplicación del Derecho Financiero. Eficacia de
las normas financieras en el tiempo. Eficacia de las nor-
mas financieras en el espacio. La interpretación de las
normas financieras.

TEMA 5.- El poder financiero: concepto y límites. La dis-
tribución territorial del poder financiero. La ordenación
constitucional del poder financiero en España. El poder
financiero del Estado. El poder financiero de las
Comunidades Autónomas: régimen general y regímenes
especiales. El poder financiero de los Entes Locales.

TEMA 6.- El presupuesto: Concepto y función. Los prin-
cipios presupuestarios. La Ley de Presupuestos en el
ordenamiento español: naturaleza jurídica. Efectos de la
Ley de Presupuestos sobre el gasto y sobre los ingresos
públicos.

TEMA 7- La base imponible. Métodos de determinación.
La base liquidable. El tipo de gravamen: Concepto y cla-
ses. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

TEMA 8- La gestión tributaria: Delimitación y ámbito. El
procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los
tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación:
clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba
en los procedimientos de gestión tributaria. La Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

TEMA 9- La extinción de la obligación tributaria. El pago:
Requisitos, medios de pago y efectos del pago. La impu-
tación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y con-
signación. 

TEMA 10- Otras formas de extinción: la prescripción, y la
compensación. Especial consideración de la compensa-
ción de créditos entre distintas Administraciones Públicas.

TEMA 11- Los problemas de la condonación de tributos.
El procedimiento de declaración de fallidos a la Hacienda
Local: Presupuestos, trámites efectos.

TEMA 12- La recaudación de los tributos. Órganos de
recaudación. El procedimiento de recaudación en período
voluntario. 

TEMA 13- El procedimiento de recaudación en vía de
apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia
de apremio, recursos contra la providencia de apremio. 

TEMA 14 Suspensiones del procedimiento de apremio:
en vía de recurso/s; por aplazamiento y/o fraccionamiento.
Necesidad de constituir garantía.

TEMA 15 Desarrollo del procedimiento de apremio:
embargo/compensación de créditos. Problemas del
embargo de dinero en cuentas corrientes, y de los embar-
gos de otras formas de inversión financiera (depósitos a
plazo, fondos de inversión, contratos de opción). El
embargo de Sueldos y Salarios.

TEMA 16- El embargo de bienes. Enajenación.
Aplicación e imputación de la suma obtenida.
Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del proce-
dimiento. Impugnación del procedimiento: problemas de
suspensión de la ejecución.

TEMA 17- Las garantías tributarias: concepto y clases.
Las garantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca legal
tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de
retención. Las medidas cautelares.

TEMA 18- Tercería de Dominio y Tercería de Mejor
Derecho.

TEMA 19- Concurrencia y preferencia de procedimientos
de ejecución administrativos y judiciales. Créditos super-
privilegiados y privilegiados.

TEMA 20- La defensa de los derechos de la Hacienda
Pública en situaciones concursales (suspensiones de
pagos y quiebras). Los posibles acuerdos o convenios con
la suspenso.

TEMA 21- La inspección de los tributos. Actuaciones ins-
pectoras para la gestión de los tributos: comprobación e
investigación, obtención de información, la comprobación
de valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico
de las funciones inspectoras. El procedimiento de inspec-
ción tributaria. Potestades de la Inspección de los Tributos.
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas
de inspección. La inspección de los recursos no tributa-
rios.

TEMA 22- Las infracciones tributarias: concepto y cla-
ses. Las sanciones tributarias: clases y criterios de gra-
duación. Procedimiento sancionador. Extinción de la res-
ponsabilidad por infracciones.

TEMA 23- La revisión en vía administrativa de los actos
de gestión tributaria. Procedimientos especiales de revi-
sión. 

TEMA 24- El recurso de reposición. Las reclamaciones
económico–administrativas.
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2.4.- DERECHO FINANCIERO LOCAL.
TEMA 1.- Las Haciendas Locales en España: principios

constitucionales. El régimen jurídico de las Haciendas
Locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía
financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal,
Autonómica y Local.

TEMA 2.- Los recursos de las Haciendas Locales: enu-
meración. Recursos de los municipios. Recursos de las
provincias. Recursos de otras Entidades Locales.
Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado.
Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.

TEMA 3- Los tributos locales: principios. La potestad
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tribu-
taria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y
régimen de impugnación de los actos de imposición y
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no
tributarios.

TEMA 4.- La gestión, inspección y recaudación de los
recursos locales. La revisión en vía administrativa de los
actos de gestión tributaria dictados por las Entidades
Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta
de otros entes públicos.

TEMA 5.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota,
devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión
tributaria. Inspección catastral.

TEMA 6.- El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones.
Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión
censal. Gestión tributaria. Inspección censal.

TEMA 7.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo.
Base imponible, cuota y devengo. Gestión.

TEMA 8.- El Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras. Naturaleza y hecho imponible.
Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. Gestión.
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho imponible.
Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible. Cuota.
Devengo. Gestión.

TEMA 9.- El régimen jurídico de las tasas y los precios
públicos. Las tasas. Concepto. Hecho imponible. Sujetos
pasivos. Devengo. Base imponible. Tipo de gravamen y
deuda tributaria. Los precios públicos. Concepto.
Obligados al pago. Cuantía. Devengo.

TEMA 10.- Las contribuciones especiales. Concepto.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base imponible.
Criterios de reparto. Cuota. Beneficios fiscales. Anticipo y
aplazamiento de cuotas. Colaboración ciudadana. Las
cuotas de urbanización.

TEMA 11.- La participación de municipios y provincias
en los tributos del Estado y de las Comunidades
Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución.
Regímenes especiales.

TEMA 12.- La cooperación económica del Estado y de
las Comunidades Autónomas a las inversiones de las
Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para
Entidades Locales.

2.5.- DERECHO CIVIL, MERCANTIL.
TEMA 1.- La relación jurídica. Sujetos de la relación: per-

sonas y clases de personas. Capacidad jurídica y capaci-
dad de obrar. El objeto de la relación.

TEMA 2.- La interpretación de los negocios. La ineficacia
del negocio jurídico. La influencia del tiempo sobre el
negocio jurídico: Caducidad y prescripción.

TEMA 3.- Los derechos reales. Concepto, naturaleza y
clases. Constitución y adquisición de derechos reales.

TEMA 4.- El derecho real de propiedad. Modos de adqui-
rir la propiedad. La posesión.

TEMA 5.- Derechos reales de goce y derechos reales de
garantía.

TEMA 6.- La obligación. Fuentes de las obligaciones.
Elementos y clases. El cumplimiento y las garantías.
Modificación y extinción de la relación obligatoria.

TEMA 7.- El contrato. Concepto, elementos y requisitos.
Vicios de los contratos. La convalidación y la rescisión.

TEMA 8.- Clases de contratos. En especial, los contratos
traslativos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

TEMA 9.- La Responsabilidad civil. Clases y requisitos.
La acción de responsabilidad.

TEMA 10.- El Derecho mercantil. Concepto y contenido.
Fuentes. Actos de comercio. La Empresa mercantil. El
comerciante individual.

TEMA 11.- Las sociedades mercantiles en general.
Concepto legal de sociedad mercantil. Clases. Disolución
y liquidación de sociedades. El Registro Mercantil.

TEMA 12.- La sociedad comanditaria. La sociedad de
responsabilidad limitada. Administración y representación.
Junta de Socios.

TEMA 13.- La sociedad anónima. Rasgos fundamenta-
les que caracterizan su régimen jurídico. Escritura social y
estatutos. Órganos sociales. Los socios. Patrimonio y capi-
tal social. Acciones: clases. Aumento y reducción de capi-
tal. Emisión de obligaciones.

TEMA 14.- Las obligaciones mercantiles. Contratos mer-
cantiles. Contrato de cuenta corriente. Compraventa mer-
cantil. Contrato de comisión. El «leasing».

TEMA 15.- El Concurso. La nueva Ley Concursal: nove-
dades, calificación y clasificación de los créditos.

TEMA 16.- Órganos del concurso. Sistema de retroac-
ción. El convenio. Los débitos a la Hacienda Local en el
procedimiento concursal. 
08/12314

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 87/2008, de 11 de septiembre de 2008, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Economía y Hacienda.

La Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, modificada por la
Ley 7/2004, de 27 de diciembre, de Medidas
Administrativas y Fiscales, crea como órganos directivos
de la Administración General de la Comunidad Autónoma
de Cantabria los Subdirectores Generales.

El artículo 61 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria dispone que los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma
se crean, modifican y suprimen por decreto del Gobierno,
con sujeción a criterios de racionalidad, austeridad y efi-
cacia. Asimismo el precitado artículo establece que la cre-
ación de órganos directivos nuevos exigirá la comunica-
ción inmediata al Parlamento.

En su virtud, a propuesta del consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 11 de septiembre de 2008,

DISPONGO
Artículo 1.- Modificación de la estructura básica de la

Consejería de Economía y Hacienda.
1. Se modifica la denominación de la Dirección General

de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera que pasa
a denominarse Dirección General de Presupuestos y
Política Financiera.

2.- Se modifica la denominación de la Dirección General
de Hacienda que pasa a denominarse Dirección General
de Hacienda y Tesorería.

3.- Se modifica la denominación de la Subdirección
General de Tesorería y Política Financiera, que pasa a
denominarse Subdirección General de Tesorería.

Artículo 2.- Dependiendo de las Direcciones Generales
Hacienda y Tesorería y de Presupuestos y Política
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